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San Mortín

Moyobamba, ¿g SEI' 2022

VISTO: el Memorando N"151-2O22-
GRSM/DRESM/D, de fecha 29 de setiembre de 2022, asignado con expediente N' 019-
2022173818, y demás documentos adjuntós, en un total de siete (07) fol¡os út¡les;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley
N"28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146o del D.S. No0'11-2012-
ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Reg¡onal, responsable del servicio educativo en el ámb¡to de su
respectiva circunscripción territor¡al,

Que, por Ley N' 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la f¡nalidad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la

ciudadanía, pr¡orizando y optimizando el uso de recursos públicos; dentro de este marco,
mediante Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín;

Que, mediante Decreto Regional N"003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso
en marcha la implementac¡ón del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del marco
de una gestión por procesos, destacando que la Un¡dad de Gestión Educativa Local se
encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es
¡a responsable de Ia Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No023-2018-
GRSM/CRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones.-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal - CAP Provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un
órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y superv¡sión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que d¡cha gestión este alineada con las prioridades del
gasto del Gobierno Regional;

Que, el literal a) del numeral 5.3 de Ia prec¡tada
Resolución Viceministerial establece que la DITEN elabora y comunica a cada DRE el
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Que, mediante Resoluc¡ón V¡ceministerial 121-2022-
IvllNEDU, en su artículo segundo se resuelve. aprobar la Norma Técnica denominada
?isposrclones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley
No 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento";
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cronograma de actividades; luego la Direccíón Regional de Educación med¡ante acto
resolut¡vo aprueba el crqnograma y lo difunde a las UGEL que pertenecen a su ámbito
regional;

www.dresanmart¡n qob.pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MA

Que, mediante el Oficio Múltiple No 00112-2022-
MINEDUA/MGP-DIGEDD, el Director General de Desarrollo Docente remite el cronograma y
precisiones sobre el proceso de encargalura en cargos de mayor responsabilidad dé ta Ley
de Reforma Magisterial; a fin de que la DRE/GRE lo apruebe a través de un acto resolutivo;

Que, con Memorando N. 151-2022-
GRSM/DRESM/Do/D, de fecha 29 de setrembre de 2022, el Director Regional autotiza
proyectar acto resolutivo de aprobación de cronograma del proceso de encargatura en cargos
de mayor responsabil¡dad de la Ley de Reforma Magisterial año 2022, conforme a lo dispuesto
mediante Resolución v¡cemin¡sterial N' 121-2022-MINEDU y el oficio Múlt¡ple N" ó01 12-
2022-MINEDUA/MGP-DIGEDD;

De conformidad con la Ley No29944, Ley de la
Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por el Decreto supremo Nooo4-2ó13-ED,
Resolución Viceministerial No 121-2022-MINEDU, de fecha 26 de setiembre del 2022 y en uso
de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N"316-2021-GRS[,i/GR;

SE RESUELVE:

der proceso de encarsatura 
"n 
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Magisterial año 2022, y que se adjunta como anexo a ¡a presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOT|F|CAR, ta presente
resolución a través de la secretaría General de la DRE - sá Martín, a las Unidades de
Gestión Educativa Local y a los interesados, para su conocimiento y fines pertinentes,
conforme a Ley.

ARTicuLo TERCERo.- puBLtcAR, ta presente
resoluc¡ón en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educac¡ón san MartÍn
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CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE ENCARGATURA 2022

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

miIé UGEL/DRE 06 y 10 1'0.2022

Emisión del acto resolutivo

omité UGEL/DRE 24.10.2022

erificación del cumplimiento de
uisitos

resentación de reclamos

14 al 16.11.2022
GEUDRE '17 y 18.'11.2022

ublicación de p¡azas vacantes 21.11 .2022
rofesor/a 22 a\25.11 .2022

25 y 28 .1 1 .2022

orn r e U EL/DRE 29.11 y
30.11 .2022

fa 02.12.2022

Publicación final del cuadro de
ritos

omr L/DRE 07 .1 2422
13.12.2022
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5

6

7

12

Tercera
Etapa

11

13

I tq
15

17

18

)24 IH
27

28

Evaluación
regular

Cuarta etapa

Evaluación
excepcional ac

Fechas

1 ub rcacrón de plazas vacantes Com¡lé UGELTf E 30.09.2022

2
Presentación de sol¡c¡tudes para
asumir la encargatura. Profesor/a

Verificación del cumplimiento de
requ¡s¡tos de los/las
profesores/as que sol¡cilaron la
encargatura.

1 Evaluación de expedientes de
pqstulantes 11 y 1210.2022

Publicac¡ón de resultados Comité UGEUDRE 13.10.2022
Presentación y abso¡ución de
reclamos Profeso(a) / UGEL 14 y 17.'10.2022

Publicación final de resultados Comité UGEL/DRE 18.10.2022
B Adjudicación de plaza Comité UGEUDRE 19 y 20.1O.2022
s Com¡té UGEL/DRE 2't y 22j02022

'10 Publ¡cación de plazas vacantes

Inscripción de postulantes Profesor/a 25 al 28j0.2022

Calificación de exped¡entes Comité UGEUDRE A4 y 07 .11 .2022
Publicación de resultados de la
evaluación. Comité UGEUDRE o8.11.2022

Profesor/a 09.11.2022
Absolución de reclamos Comité UGEL/DRE 10.11.2022
Publ¡cación final del cuadro de
méritos Comité UGEUDRE 11.11 .2022

Adjudicac¡ón de plazas Comité UGEUDRE
19 Emisión del acto resolutivo

P

lnscripción de postulantes
2A UGEUDRE
21

22 eriflcación del cumplimiento de
omité UGEUDRE

a liflcacron de expedientes
uisitos

omité UGEUDRE
ublicac¡ón de resultados de la
valuación. o1.12.2022

Presentación de reclarnos iF
Absolución de reclamos

__-x
[é UGEL/DRE 05.12.2022

omité UGEUDRE

Iudicac¡ón e plazas

06.12.2022

29 Emis¡ón del acto resolut¡vo luGEUDRE

Act¡vidades Responsables

03 a!06.'tO.2O22

Segunda

etapa

Promoción
lnterna

]Comité UGEL/DRE

I

I

RECURSOS HU}IANOS

pom¡té UGEUDRE I 02 y 03 .11 .2022


